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1 Introducción 
 

Conforme a lo establecido en el Anexo 3 de las Condiciones de Operación, suscritas entre su 
representada y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y a nuestro Oficio 8335 de fecha 
18 de marzo de 2026, el presente documento contiene las observaciones y aclaraciones a las 
propuestas admisibles a evaluación, y aquellas propuestas que requieren antecedentes adicionales 
que complementen la información presentada inicialmente. 
 
Las respuestas a las observaciones y los antecedentes adicionales deben ser presentados, a más 
tardar, el 24 de abril del presente o de acuerdo con lo establecido en la Sección 1, literal 1.1.9 de las 
Condiciones de Operación. 
 

2 Observaciones Específicas  
 

Servicio Tipo de 
Modificación 

Propuesta Observaciones 

G27 Modificación 
de Trazado 

Modificación de 
trazado, entrando 
en ambos sentidos 
por acceso de Av. 
Portales (actual 
ruta de variante 
horaria por cierre) 

• Se solicita nuevamente prueba de bus para revisar 
factibilidad de uso de parada PG1745 y del trazado 
vigente. Se requiere que la prueba de bus se realice 
mediante video fuera del bus de modo de identificar 
claramente las condiciones de la maniobra. 

• Se solicita un catastro operacional en el eje Av. 
Portales, revisando si existen detención de buses a 
solicitud de usuarios en el bandejón central frente a 
parada PG728. 

•  Detallar origen de recursos para la modificación, en 
términos de kilómetros y flota. 
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